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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de la Gobernación,
Reales ordenes concediendo licencia por en-  

fermos y prórroga en ¿a misma a los fun
cionarios ele Telégrafos que se mencionan. 
Páginas 505 y 505.

Otra ídem la excedencia a D. Reynaldó Ga- 
runcho Astray, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de 

La Coruña,— Página 506.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden nombrando el Tribunal que se in
dica para juzgar las oposiciones en turno 
de Auxiliares a las Cátedras que se mencio
nan,—Páginas 506 y 507.

Otra concediendo a D. José María SdSaeta y 
Ochoa de Echagüen pensión durante dos me
ses y diez dias para hacer en Inglaterra y 
Alemania estudios de Biología y Físico-quí
mica.—Página 507.

Otra ídem a D. José Cerezo y Jiménez una 
nueva prórroga en la pensión que disfruta. 

Página 507.
#Administración Central.

G u e r r a .— Dirección general de Instrucción y  
Administración.— Concediendo el ingreso en

el Cuerpo de Inválidos a los individuos que 
se indican, licenciados por inútiles.—Pági
na 507.

H a c ie n d a .—(Dirección general de Tesorería y  
Contabilidad. — Autorizando a D. Bernardo 
Blas Sevilla. Presbítero de la barriada de la 
Estación, Guau atajara, para rifar, con ca
rácter particv.'ar y en combinación con el 
sorteo de la Lotería, Nacional de 2 de Ene
ro próximo, ios objetos que se indican.—  
Página 508. '

.Fomento.—Dirección general de. Obras públi
cas.— Sección de Puertos. —  Adjudicando a 
los señores que se mencionan el suministro 
de materiales para el puerto de Gijón-Mu-  
sel.—Página508.

Autorizando a la Sociedad Española de Cons
trucción Naval para la renovación del mue
lle de la “Machina” , en la ría de Bilbao.— 
Página 508.

Sección de Agu as .— A u to rizando a D. Aniano 
de la Iglesia y Compañía para aprovechar 
aguas derivadas de la Garganta ele Arenas 
de San Pedro, con destino a usos industria
les— Página 509.

Idem a D. Gordiano Benaige y Quinín para 
aprovechar aguas subálveas de la riera de 
Palau, con destino a riegos y usos indus
triales.—Página 510.

Idem a los señores que se mencionan para 
aprovechar aguas de los ríos Guadal feo y 
Segre, con destino a usos industriales.—Pá
gina 511.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  d e l  T ri«* 
b u n a l  S u p r e m o . — Principio del pliego 41.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), 
S. M. la Reina Doña 'Victoria Eugenia, S. A. R. 
el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.256.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo que previenen las Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1924 (Gaceta del 13) y 4 die 
Marzo siguiente (Gaceta del 5), se ha ser-
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vicio conceder un  mes de licencia por 
enfermo, con todo ei sueldo, al Ofi
cial tercero ele Telégrafos D. E n rique 
López y Peiró, con destino en Ciudad 
Real, autorizándole para  hacer uso de 
olla en Denla; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 17 
del actual, de acuerdo con lo que p re 
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que 
se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que, tengo conferida, 
lo duro a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guardo a V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de O ctubre 
do 1927.

121 Directo? ¿enera!,
TAFUH.

Señores O rdenador de pagos y  Jefe 
de, la Sección de Ciudad Real.

Nú m. 1.231.
8, M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo que prev ienen  las Rea- 
ios órdenes de, 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha se r
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o, con iodo el sueldo, al Ofi
cia! p rim ero  de Telégrafos D'. Manuel 
C abrera y Redondo, con destino en 
HU'élva, autorizándole p a ra  hacer uso 
de ella en Moguér; debiéndose consi
d e ra r  concedida esta licencia con fe
cha í l  de.1 actual, de acuerdo con lo 
que precep túa la disposición octava 
de la Real orden D 12 de D iciem bre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la  de
legación especial que tengo conferida, 
lo duro a Y. S. pa ra  su conocim iento 
y efectos, Dios guarde a V. 8. m u
chos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1927.

El Director general,
TÁFÜR

•Señores O rdenador de pagos y  Jefe  
de la Sección de Huelva.

n ú m .  U S É .
6* M. el R e y  (q . D. g .) , de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de. 12 de Diciem bre -de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
Siguiente (G a c e t a  del 5 ) , se h a  se r
vido conceder un  mes de licencia por 
qníermo, con todo el sueldo, al Auxi
lia r fem enino de segunda de T elé
grafos doña T eresa del Riego y M a r
i t o s ,  con destino m  San Rafael ;b de
biéndose considerar concedida esta 
lieencda con fecha 10 de! actual, de

acuerdo con lo que preceptúa, la d is
posición octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se, m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que, tengo conferida, 
lo difiro a Y. S. pa ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 22 de O ctubre 
de 1927.

Bñ Director genera!,
TAFÜR

Señores O rdenador de pagos y  Jefe  
de la Sección de Segovia.

N úm . 1.2S3.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con io que prev ienen  las Reales 
órdenes de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo sigu ien 
te (Gaceta ' del 5), se ha servido- con
ceder un  m es de licencia por enferm o, 
y sin sueldo, como segunda p ró rro g a  
de la concedida por Real orden nú-, 
moro 1.041, de 30 de Agosto ú ltim o, 
al Oücial tercero  d e . Telégrafos don 
Manuel López y ‘Marquínez, con des
tino  en Barcelona, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 13 del actual, de acuerdo con lo 
que p recep túa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de D iciem bre qué 
se me no ion a.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 8. para  su conocim iento’ 
y efectos. Dios guarde a Y. 8. m uchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1927.

Él Director iwneraij

TAFÜR
Señores O rdenador de Pagos y  Jefe 

del Centro de Barcelona.

Núm. 1.260.
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

h a  tenido a bien conceder la  exceden
cia, p o r plazo no m enor de u n  año 
ni m ayor de cliez, con arreglo  al a r 
tículo 12 de la Ley de 27 de F ebrero  
de 1908 y Real orden de 10 de Jun io  
de 1920, a D. Reynaldo Caru ncho As
tray ay, A spiran te de p rim era  clase del 
Cuerpo de V igilancia en la p rov incia 

, ele La Go-ruña.
De Real orden lo digo o V. E, p a ra  

su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años.. Madrid1, 
22 de Octubre de 1927.

p, m.
É] Director zeneraU

P E D R O  B A Z A N 
Señor G obernador civil de la  p rov in 

cia de La Corana.

MINISTERIO DE INTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm . 1 .290 .

Oída la Comisión perm anen te  del 
Consejo de Instrucción pública y a  ten 
ñor de lo dispuesto en el artícu lo  1A 
del Real decreto de 18 de Mayo! 
dé 1923, H

8. M. el Rey (q. D. g.) ha  tén ido  a] 
bien  nom brar el sigu ien te Tribunal- 
p a ra  juzgar las oposiciones, tu rn o  de 
A uxiliares, a las Cátedra de D eré-  
cho m ercantil de E spaña y  de la l  
p rim eras  Naciones de E u ro p a  y  Amén 
rica, vacantes en las F acu ltades de| 
D erecho de las U niversidades de Mur-. 
cia y S antiago: Y

Presidente, D. Antonio Royo Villa-; 
nova, Catedrático de la F acu ltad  de* 
D erecho de la U niversidad de Y alian 
dolid y ex Consejero de Instrucción  
pública. I

V ocales: D. José M aría Boix Ras- 
pal l, t i tu la r  de la as ig n a tu ra  en Bar-, 
celona; D. E m ilio  Langle y Rubio, ti-: 
tu lac de la as ig n atu ra  en G ranada; 
D. R icardo Mur y Sancho, t i t u u r  dé 
la as ignatu ra  en V alencia; D. 3 oren-* 
zo de Benito, Catedrático jub ila  Jo de 
la as ig n atu ra  en la  U niversidad Cen
tra l.

S up len tes: D. P rudencio Requejo y  
Alonso, t i tu la r  de La as ig n a tu ra  en 
S alam anca; D. F rancisco  Candil y CaiL 
vo, Catedrático de D erecho civil en 
M urcia; D. Manuel Miguel y  T rav ie
sos. C aterirá Leo de D erecho romano 
en Oviedo; D. Adolfo Morís y Fer-¡ 
iiández Y allín, C atedrático de Dore-? 
cho in ternacional de Sevilla.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dio® 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid^ 
7 de Octubre de 1927. i

CALLEJO

Señor D irec to r general de Enseñanzas 
su p e rio r y secundaria .

Relación de todas las propuestas por± 
las Universidades, que se hace pú■* 
Mico en cum plim iento  de lo precep* 
tuado en el B.eal decreto de 13 de1 
Mayo de 1923.
D. Adolfo Morís, D. Lorenzo do Be-; 

n ito  y En dar a, D. Em ilio  Langio, doflí 
R icardo Mur, D. José González Echan 
v a rr i, D. A gustín V lñ u aies  D. Emi-* 
lio Miñona, D. Prudencio  Roque jo,̂  don' 
Antonio de la Ffguera, D. José M/irí# 
Boix, D. F rancisco Candil, D. Feup» 
Clemente de Diego, IL F Tipo Sán-* 
ches Román, D, Antmún d“ la F i- 
güera* D. N. Navarro, B. Tíaiuml Mi* 
gusl T rav iesas, O. Ju s to  Yiilannova> 
D. Ricardo Clueca., D. Nicolás Pére* 
Serrano y D. José R iera Gallo.
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N ú m,
I lmo. S r . : De c o n fo rm id a d  con la 

p r o p u e s ta  f o r m u lada  p o r  la  J u n t a  
p a r a  A m pliac ión  cíe E s tu d io s  e in 
v e s t ig a c io n e s  c ien tí ficas  y  cu m p li 
do el r e q u is i to  que se ñ era  la  Real 
o rden de 10 de J u n io  de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ríen conceder  a D. J o s e M aría  Su
sa e ta  y O choa de E c b a g u e n ,  C a te
d rá t ico  del i n s t i tu to  n a c io n a l  de Se
gunda  e n s e ñ a n z a  de "Vitoria, p e n 
sión  d o ra n te  dos m e ses  y diez días, 
pera  un In:rhdev,:,;'< y A l ' .m i
n ia  e s tu d io s  de B io log ía  y F ís ie o -  
Qu ín de u  f: a a. A r v v r - m A r  rne nuud  
•de 425 p ése la s ,  equ iva len te  a 14.16 
pesetas  A r r i a s  per;, y í AAAy y : A y 
300 p e s e ta s  p a r a  v ia je  de ida, con 
cargo al c a p í tu lo  2.°, a r t íc u lo  1.°, 
concepto  único , subconce-pto 6.° del 
v igen te  p r e s u p u e s to  de g a s to s  de 
es te  M inister io ,  quedando  su je to  el 
in te resa d o  a lo d i s p u e s to  en  las  
¡Reales ó rd en es  de 19 de Noviem bre 
y 13 de D ic iem bre  de 1923.

De Real o rd en  lo digo a V. L p a 
ra  su  conoc im ien to .  Dios g u a rd e  a 
V. I. m u c h o s  años .  Madrid, 13 de 
Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de- E nseñan
za su p e r io r  y se c u n d a r ia .

Núm-. 1.292.

I lmo. Sr. :  De co n fo rm id a d  con la 
p ro p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  la J u n t a  
p a r a  A m pliac ión  de E s tu d io s  e I n 
ves t igac iones  cien tí f icas  y  cum plid  
de el requisi to que drérrym-ri l% he a i 
orden de 10 de J u n io  de 1914,

S. M. el Rey (q. D, y.) ha tenido a 
bien concede r  a D, J o s é  Cerezo y  
Giménez, P r o f e s o r  Auxilia r  de la  
Universidad cíe Balate-a ii-cn, una nue
va p r ó r r o g a  de la  pens ión  que le 
íu é  concedida  p o r  Real o rden  de 
18 de S ep t iem bre  de 1926, p r o r r o 
gada  p o r  ía  de 2 de F e b re ro  p r ó 
ximo pasado ,  t i r a n t e  dos, m eses  y 
vein te  d ías ,  a  p a r t i r  del 11 de los 
co rr ien tes ,  al ob je to  de que c o n t i
núe en A lem an ia  s u 3 e s tu d io s  so 
bre  Q uím ica o rg á n ic a ,  con  la  a s ig 
nac ión  d ia r ia  de 14,16 p e s e ta s ,  con 
cargo  al cap í tu lo  3.°, a r t ícu lo  í.°,

■ -concepto único, subcmieepto 6.® M i-v i
gen te  i ^ m p t t e s í o  (fe g a s to s  cíe e s 
te Ministerio, quedando e! intere
sado en todo  lo d e m á s  su je to  a  los 
té rm in o s  de la  Real o rden  r e fe r id a  
4fe concesión.

De Real o rd e n  Id digo & V. 1  p a 

ra- su  conoc im ien to .  D ios g u a rd e  a 
V. I. m u c h o s  años .  Madrid, 14 de 
O ctub re  de 1927.

CALLEJO
Beficr D ire c to r  g e n e ra l  de E n s e ñ a n 

za su p e r io r  y se cu n d a r ia .

 
ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA GUERRADIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION
Excm o. S r . : En vista  del expedien

te ' instruido v i  la ¡plaza de Ceuta a 
instancia del Sargento del Regimien
to de Infan ter ía  Ceuta, núm ero 60, 
Andrés Buendía Moreno, licenciado 
por inútil,  en justificación de su de
recho a ingreso en ese, Cuerpo, y h a 
ll undosa comprobado documéntalm¡en- 
te que a consecuencia de heridas p ro 
ducidas por fuego del enemigó el día 
4 de Diciembre 'de . 1924, con ocasión 
del combate librado en Fonda!i 11 o 
(Te,luán), ha  sido declarado inútil 
para  el servicio y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
inutilidades vigente,

S. Mí el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado"por el Consejo Su
premo de G uerra  y Marina, ha ten i
do a bien conceder el ingreso en la 
pr im era  Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Sargento, con arreglo al 
artículo 22 del Reglamentó aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril ú l 
timo (D. O. núm. 91) y artículo 4.° 
transitorio  del mismo.
- De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. pa ra  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. É. m u 
chos años. Madrid, 18 de Octubre de 
1927. — El D irector general, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. S r . : En  vista  del expedí en- 
te instruido en la plaza de Murcia a 
instancia del Cabo del Batallón Ca
zadores de Africa, núm. 8, Juan Pa
gan Alcázar, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándosa compro
bado documentalmente que a conse
cuencia de heridas producidas por 
fuego del enemigo el día 17 de Julio 
da 1927 con ocasión del combate li
brado en Sidi-Damezt (Tetuán), ha 
sido declarado inútil para  el servicio 
y que sus lesiones se encuentran in
cluidas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de G uerra  y Marina, ha  tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i 
m era  Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Cabo, con arreglo al a r 
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril ú l t i 
mo (B.  O. núm. 91) y artículo 4.® 
transitorio  deí mismo.

De Real orden comunicada lo digé 
a Y. E. p a ra  su conocimiento y de-< 
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu« 
chos años. 'Madrid,'’. 18 de. Octubre d< 
1927.— El D irector general,  Arñonit 
Losada Ortega.
.Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militare#.

Excm o. S r. :  En v is ta  del ex p e á ie ú  
te  in s t ru id o  en la p laza  de San Se-, 
bas t ián ,  a in s t a n c ia  del Cabo deí 
T erc io  A drián  López • F o rre s ,  l icen 
ciado p o r  inú ti l ,  en ju s t i f icac ión  dé 
su derecho a ingreso en esc Cuerpo, 
y h a l lá n d o s e  com probado  docum en* 
ta lm e n te  que a consecuenc ia  de h e 
r id as  p ro d u c id a s  p o r  fuego  del ene
m igo  el día 10 de D ic iem bre  ’ d« 
1924, con ocas ión  de com bate  l ib r a 
do en el Fonda-lili o ( T e tu á n ) ,  ha  
sido dec la rado  nú-til para  el se rv i
cio, y que las  les iones que su f re  es* 
tá n  inc lu idas  en el cuad ro  de 8 de 
Marzo de 1877 (ü. L. núm. 83),

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acuerdé  
con lo in fo rm ad o  p o r  el Consejo  3 te  
p r u n o  de G u e r ra  y M ar:na . h a  te« 
n ido a bien conceder  el ing reso  ei¡ 
la  p r im e ra  Bección de dicho Cuerpá 
al m en c io n a d o  Cabo, con arreglo  
al a r t icu lo  2.° del R e g la m en to  apro< 
hado  p o r  Real decreto  de 13 de Abril 
ú ltimo (B. O. Tiúrry 91) y artículo - 4<‘ 
i r  an s i i o r  i o del m is  n ío .

De Real o rden  comun.icp.da lo digt 
a Y. E. p a r a  su conoc im ien to  y de ' 
m á s  efectos. D ios g u a rd e  a V. IB} 
m u c h o s  años .  Madrid, 18 de Octiu 
bre  do 1927.— El D irec to r  g en e ra l  
A ntonio  L o sad a  Ortega,.
S eñor  C o m an d a n te  gen e ra l  del One''.

po de Invá lidos  M il ita res .

Excm o. Sr.:  En vista, del expedí erí 
te in s t ru id o  en la 8.a Región, a ins^ 
ta n c ia  del so ldado  del G rupo  ái 
F u e rz a s  R e g u la re s  In d íg e n a s  de T e 
tu á n  n ú m e ro  i ,  M ario P érez  C a s tro  
licenc iado p o r  inú ti l ,  en justifica,* 
c-ión do su  derecho a ing reso  en ese 
Cuerpo, y h a l lán d o se  com probado 
doeum enta lrne ii te  que a  c o n s e c u e n 
cia cíe h e r id a s  p roducidas  po r  fuegt 
doi enem igo  el día l . ’J de Ootubri 
do 1925, con ocas ión  de la o cu p a
ción cié K u d ia -A m e k ra n ,  ha sido de
c la rad o  inú ti l  p a r a  el servic io, J 
que su s  le s iones  se en c u é n t re n  in 
c lu idas  en e-1 v ig e n te  cuadro ,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de aeuerd< 
con lo in fo rm a d o  p o r  el C onsejo  Su
p rem o  de G u e r ra  y M arina, h a  tú  
nido á bien concede r  el ing reso  el 
la  p r im e r a  Bección de dichoMJuefpi 
a! m enc ionado  soldado, con a r reg h  
al a r t íc u lo  2.° del R e g lam en to  a p ro  
hado p o r  Real decre to  de 13 de Ábri 
último (D, O. uurn, 91) y artículo -4, 
transi to r io  del misino.

De Real o rden  com u n ica d a  ló dig< 
a V. E. p a r a  su .c o n o c im ie n to  v de 
m á s  efectos .  D ios g u a rd e  a Y. í  
m u c h o s  años .  Madrid, 18 de O ctu  
bre  de 1927.-—®  D irec to r  genera] 
A ntonio  L o sa d a  Ortega-.
Beño-r C o m an d a n te  g e n e ra l  del Quéi

po de Invá l idos  M il i ta re s ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

D IR EC C O N  G EN ER A L D E T ESO 
RERIA Y CONTABILIDAD.

Por acuerdo do este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don Bernardo Blas Sevilla, Presbítero de 
la barriada de la estación, de Giiada- 1 ajara, para rifar, con carácter p a r 
ticular y én combinación c o n 'e l  sor
teo de 'la Lotería Nacional de 2 de Enero próximo, con aplicación de sus 
¡productos a las obras de una iglesia 
y Escuela g ra tu ita  para  obreros en dicha barriada, los siguientes obje
tos: una vajilla íiao>, tasada en 425 
pesetas; una cesta de Pascua, tasada en 200 pesetas; un armario de luna, 
tasado en 250 pesetas, y un Niño J e sús con su cuno,, tasado en 25 pese
tas, cuyos objetos se otorgarán a los 
que posean, respectivamente, los cuatro núm eros iguales al primero, se
gundo, tercero" y cuarto premio del 
sorteo do la Lo teñía Nacional ya m enciónelo do 2 de Enero próximo, que- 

i ' mm,y ud i citan i o a sa t is
facer a la Hacienda el impuesto del 25 por Í00 establecido por el ar t ícu 
lo 5.° del Decreto doy de 20 de Abril de 1875, el del Timbre por las pape
letas que se expendan en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 del Real decreto-ley de 26 de Mayo 
de 1026 y a someter los procedimientos de la rifa  a cua.nío previenen las 
d i sjp os i c i on e s vig en tes.Lo que se anuncia para conocimien
to del publico y demás que corresponda.Madrd, 13 de Octubre de 1927---El Director general, Arturo Boreal.

M I N I S T E R I O  DE  FOM ENTO

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s  
p u b l i c a s

SECCIÓN DE PUERTOS
Vista la copia del ac ta  noar¿al y 

an teceden tes  de la s u b a s ta  ce leb ra d a  po r  la Jubila de O bras  del p u e r to  de G ijón-M usel p a ra  ad q u ir i r  el b a las tro necesa r io  p a ra  la in s ta lac ió n  
de v ías  en las dos p r im era s  a l ine a ciones. en la e s tac ión  m a r í t im a  del 
c itado p u e r to :

R esu ltando  que por  o rden de 28 de Ju lio  ú lt im o, se au tor izó  a la ex
p re s a d a  C orporac ión  p a ra  a n u n c ia r  
y ce leb rar  la su ba s ta  p a ra  a d q u is i ción de dicho m a te r ia l  por su p re su pu es to  de contratai de 4.141,,80 
p e se ta s :

C onside rando  cum plidas  po r  la 
J u n t a  todas  las condiciones  exigidas p a ra  tal  fm y según  el ac ta  n o ta r ia l ,  la m enc ionada  Corporación acordó ad ju d ica r  provisLonalmenLe 
el su m in is t ro  del refe r ido  m a te r ia l  al ún ico  poá%or, D. Camilo G arcía  
Muñiz, que se com prom ete  a e fec
tuarlo por la cantidad de 4.141,80 pe
setas.

E s ta  D irección genera l  ha r e s u e l to ad jud ica r  defin it ivamente el s u 

m in is t ro  de que ya se hizo m ención  
al ún ico  p o s to r ,  D. Camilo G arcía  
Muñiz, p o r  la can t idad  de cu a tro  m il ciento c u a r e n t a  y u n a  p e se ta s  
o ch en ta  cén tim os (4.141,80), con a r re g lo  al p liego de condiciones que 
sirvió  de base  a la, su b a s ta  de re fe 
renc ia .Lo que digo a V. S. para su co
no c im ien to  y demás efec tos .  Dios 
gu a rd e  a V. S. m uchos  años. M a
drid, 14 de Octubre  de 192 7.-—El 
D irec to r  genera l ,  Gelabert .
Señor P re s id e n te  de !a¡ J u n t a  de

O bras  del p u e r to  de G ijón-M usei.

V ista  la copia del ac ta  n o ta r ia l  y 
an teced en te s  de la su b a s ta  celebra,- 
da po r  la J u n t a  de O bras  del p u e r to de G ijón-M usel,  p a ra  adqu is ic ión  
de las  t r a v ie sa s  n ecesa r ia s  p a ra  la' 
in s ta la c ió n  de vías en las d o s 'p r i me r  as a 1 i n  e a c i o n o s d e la» e st oció n m a r í t im a  del citado p u e r to ;

R esu ltando  que por Real o rden  do 8 de A gosto  ú lt im o, se au tor izo  a la 
ex p re sa d a  J u n t a  p a ra  a n u n c ia r  y 
ce leb ra r  la su b a s ta  a fin de a d q u ir i r  ol m enc ionado  m a te r ia l  p o r  su  p r e 
su p u es to  de co n tra ta ,  im p o r ta n te  
33.665,58 p e s e ta s :C ons ide rando  que la J u n t a  c u m 
plió todos los requ is i to s  exigidos., y que de las  cua tro  p ropos ic iones  
p re s e n ta d a s  acordó a d ju d ic a r  p ro 
v is io n a lm en te  el su m in is t ro  de r e fe re n c ia  al m e jo r  posto r ,  D. N ica
nor Noval Hevia, que se c o m p ro m e 
te  a ver if icar  el su m in is t ro  en la 
c an t idad  do 25.910,50 p ese tas ,S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ld p  
a b ien  ad ju d ica r  defin it ivam ente  el s u m in is t ro  de que ya se h a  hecho  
m e nc ió n  al m e jo r  posto r ,  D. N ican o r  Noval Hevia, por la can tidad  de veinticinco mil novecientas diez pese
tas  c in c u e n ta  cén t im os  (25.910,50), con arreglo al pliego de condicio
nes que s irv ió  de nase  a la. m e nc io 
n a d a  s u b a s t a -.De Real o rden  co m un icada  lo di
go a V. S. p a ra  su  conocim ien to  y dem ás efec tos .  Dios g u a rd e  a  V. S. 
'¡muchos años .  Madrid, 14 de O ctu bre  de 1927.— El D irec to r  genera l ,  
G elabert .
Señor P re s id e n te  de la J u n t a  deO bras del p u e r to  tío G ijón-M usel .

E x cmo. Sr.: Visto el expediente  
in s t ru id o  a in s ta n c ia  de la Socie
dad E s p a ñ o la  de C o n s truc c ión  N a
val, en so lic i tud  de que se le a u to 
r ice  p a r a  la ren o v ac ió n  del m u e 
lle de la “M a c h in a ” , del que es con 
cesionaria, en la ría de Bilbao, té r 
m in o  de Sestao , su s t i tu y en d o  el p r i 
m itivo m a te r ia l  de m a d e ra  p o r  h o r 
m igón  a rm a d o :

V istos  el p royec to  que a la p e t i 
ción se a c o m p a ñ a  y los in fo rm es  
em itidos :R esu l tan do  que el expediente  h a  
sido t r a m i ta d o  con a r re g lo  a lo d i s 
pues to  en el a r t ícu lo  76 del R eg la 
m ento  de 11 de Ju lio  de 1912, p a r a  
la ap l icac ión  de la ley de, P u e r to s  
de 7 de Mayo de 1880:

R esu l tando  que d u ra n te  el plazo 
de in fo rm ac ió n  púb l ica  no fué  p r e 
se n ta d a  rec lam ac ió n  a lg u n a  co n tra  
lo so lic i tado :

C onsiderando  que las  ob ras  a que 
la petición se refiere no habrán < 
o c a s io n a r  pe rju ic io  a los in te re se s  
p ú b 1 i c. o s ni a los p a r  t i cu I ar  e s ;

C onside rando  que t r a tá n d o s e  de 
u n  a p ro v ech am ien to  p a r t ic u la r  p a 
r a  el que se obtiene beneficio de 
ob ras  e jecu tad as  po r  el E stado , 
p rocede  a p l ic a r  a la concesión lo 
que p rev iene  el a r t ícu lo  ad ic ional 
de la ley de J u n t a s  de O bras de 
P u e r to s  de 7 de Ju l io  de 1911, y en 
su  consecuencia ,  im p o n er  la obli
gac ión  de ab o n a r  al E s tad o  u n  c a 
non, cuya c u a n t ía  puede f i ja rse  en 
80 p e se ta s  anua les ,  según  p ro p on e  la Jun ta  del puerto de Bilbao y la 
J e f a t u r a  de Obras púb licas  de A la
va y Vizcaya.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  a u to r iz a r  a la Sociedad E s 
p añ o la  de C ons trucc ión  Naval p a ra  
reemplazar, en el muelle de la “ Ma
c h in a ” , enclavado en la r í a  de B il
bao, té rm in o  de Sestao, la m a d e ra  
po r  h o rm ig ó n  a rm ado , s u je t á n d o 
se a las  condic iones  s ig u ie n te s :

1.a L as  ob ras  se e j e c u ta rá n  con 
a r re g lo  al p royec to  su sc r i to  en Di
c iem bre  de 1926 p o r  el Ingen ie ro  
de Caminos, ' Cana les  y P u e r to s  don 
L u is  Sáinz A guirre ,  que h a  servido 
de base  a la t r a m i ta c ió n  del expe
diente , si b ien  en su  e jecuc ión  p o 
d rán  modiíicai se los de ta l le s  de las 
obras  p ro p u e s ta s ,  s ie m p re  que la 
m odificación . se h a g a  con la con
fo rm id a d  de la J e f a tu r a  de Obras 
púb licas  y de la D irecc ión  de las 
del p u e r to .

2.a L a  zona de servicio  de 12 
m e tro s  se a m p l ia rá  con 0,50 m e
ros  g a n ad o s  a la r ía ,  quedando, 
p o r  cons igu ien te ,  con doce m etros  
y  medio (12,50) de a n c h u ra .

3.a El plazo de e jecuc ión  de las 
ob ras  s e r á  de ca to rce  (14) meses, 
a p a r t i r  de la fecha  de la p resen te  
d ispos ic ión  y la m a rc h a  de los t r a 
b a jo s  se l le va rán  en fo rm a  que, a 
ju ic io  de la D irección  de las  obras 
del p u er to ,  se r ed u zcan  en todo lo 
posible  las  m o le s t ia s  que a otros 
in te re se s  p u e d a n  o r ig in a rse ,  por lo 
que no deberán  co m e nz ar  las  obras 
sin notificar a las referidas Jefa
t u r a  y D irección, con un  m es de an 
te lac ión  a la fech a  del comienzo, 
a s í  como las  d ispos ic iones  que se 
p ro p o n g a n  a d o p ta r  al fin indicado, 
no pudiendo  co m e nz ar  las  obras 
s in  su ap robac ión .

4.a L as  ob ras  se e jecu ta rán ,  
c o n s e rv a rá n  y e x p lo ta rá n  p o r  cuen
ta  y r ie sg o  del conces ionar io ,  bajo 
la in specc ión  de la J e f a tu r a  de; 
O bras  púb licas  y de la J u n t a  de 
Obras  del p u e r to ,  en cuya inspec
ción se te n d r á  en cu e n ta  lo dis
p u e s to  en la Real o rden  de 26 de 
F e b re ro  de 1921, p a r a  el mejor 
c u m p lim ien to  de las  Leyes y R&-lamentos vigentes y de las cláusulas 

e esta concesión.5.a U n a  vez t e rm in a d a s  las
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obras,  el co n c es io n a r io  lo p o n d rá  
en co n o c im ien to  de la J e f a t u r a  de 
Obras púb licas ,  a 'fin de que p o r  la 
misma y con la asistencia de la Di
rección de la Jun ta  do Obras del 
puerto de Bilbao, se proceda ■ al 
op o r tu n o  r e c o n o c im ien to  y r e c e p 
ción  de la  m ism a,  lev an ta n d o  ac ta  
en la que se h a r á  co n s ta r ,  ad e m á s  
de que las o b ras  se h a n  e jecu tad o  
co n fo rm e  al p royec to  ap robado , 
que  fu e ro n  cu m p lid a s  to d a s  las 
condiciones de e s ta  conces ión . D i
cha a c ta  se so m e te rá  a  la a p r o b a 
ción de la S uper io ridad ,  y u n a  vez 
reca ída  é s ta  p o d rá  la Sociedad E s 
p añ o la  de C o n s tru c c ió n  Naval h a c e r  
uso  de la in s ta la c ió n  p a r a  los fines 
•de la conces ión .

6.a L os  g a s to s  f a c u l ta t iv o s  de 
la in specc ión  y v ig ilanc ia ,  a s í  co
mo los que r e s u l t e n  del re c o n o c i
miento y recepción, serán de inven
ía. del conces ionar io .

7.a E s ta  a u to r iz a c ió n  t iene ta n  
sólo c a r á c t e r  p rov is iona l  y c e s a rá  
s iem pre  que lo ex i jan  J a ' v ig ilanc ia  
y los se rv ic ios  del puer to , '  las n e 
ces idades  de la po lic ía  r u r a l  y u r 
b a n a  o la  conces ión  del te r ren o ,  
p a r a  o t r a s  e m p re sa s  de m a y o r  u t i 
lidad y cu a n t ía ,  p rev ia  r e so lu c ió n  
:de la S u per io r idad ,  y  en ta le s  ca 
sos  el co n c es io n a r io  sólo d is p o n d rá  
l ib rem en te  de los m a te r ia le s  em 
pleados, s in  derecho  a in d e m n iz a 
ción, s ie m p re  que los le v an te  en 
el plazo que se le des igne  p o r  el 
s sñ o r  G o b ern ad o r  civil, después  de 
oír  a la J e f a t u r a  y a la J u n ta ,  
t r a n s c u r r id o  el cual,  la J u n t a  p o 
d rá  p ro ce d e r  a l e v a n ta r  las  obras  
'e in s ta la c io n e s  y c u a n to  se ha l le  
'en és tas ,  con ca rgo  al c o n c e s io n a 
rio, s in  que qu ep a  r e c la m a c ió n  a l 
guna p o r  la fo rm a  en que se e je -  
f u te n  las  ope ra c io n e s  ind icadas ,  
respond iendo  los im p o r te s  de los 
efectos ocupados cpie se obtengan 
’de su  ven ta ,  de los gas to s ,  s in  p e r 
juicio  de las  d em ás  r e s p o n s a b i l i 
dades que p rocedan  c o n t ra  el con 
cesionario .

8.a Las instalaciones y obras com
prendidas én  esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se impongan en lo su
cesivo con caráetcr general p a ra  to
dos los puertos  o en par t icu la r  p a ra  
el puerto  de Bilbao y a las condicio
nes que se determ inan  como p a r t ic u 
lares en esta concesión.

0.a El Gobernador civil de la p ro 
vincia, a p ropuesta  de la Ju n ta  de 
Obras del puer to  de Bilbao y  con in
forme de la Jefa tura ,  tendrá  derecho 
a im p o n e r :

a) Las disposiciones reg lam enta
rias p a ra  la explotación y uso de di
chas instalaciones, 

jb) Multas has ta  de, 500 pesetas, 
según la im portancia de la falta, las 
que na podrán recurriese ante ol se
ñor Ministro de Fomento sin que abo
ne él concesionario' en la Caja de la 
Jun ta  el importe de las mismas, así 
como los gastos que hayan originado 
Jas medidas adoptadas por la Ju n ta  
para  hacer  efectiva la m ulta  y  evitar

la falta  o 'sus efectos perjudiciales,  
gastos qué en n ingún  caso serán Re
ve ellos.

c; Un Guarda especial para  la v i
gilo ocia de las instalaciones autoriza
das, cuando las necesidades lo acon
sejen, cuyos haberes anuales serán de 
cargo del concesionario, y se en tre
garán anticipad ámente en la Caja de 
la Junta,, sin que por ello quede exi
midlo de n inguna responsabilidad que 
a él solo corresponde; y

d.) Caso de incumplimiento' de las 
obligaciones de esta concesión, a au 
torizar a la J u n ta  para  que con sus 
medios impida el uso de las instala
ciones, haciendo eficaces sus órdenes, 
cuyos gastos serán  de cuenta del con
cesionario.

10. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del puer to  de Bilbao, un  canon 
anual de ochenta (80) pesetas a p a r 
t ir  de la concesión y dentro del mes 
siguiente de su fecha, y después den
tro del mes de Enero  do cada año, 
cuyo canon podrá  ser . modificado 
cuando la Superioridad lo crea con
veniente.

11. El concesionario deberá en to 
do tiempo conservar en buen estado 
las obras, que comprende su conce
sión, obligándose a cumplimentar las 
órdenes que a este fui se den por la 
Je fa tu ra  de Obras públicas o por  la 
Jun ta  del puerto, en el plazo que al 
'efecto se le señale.

12. El concesionario se obliga, 
dentro de los plazos que se le señalen 
por la Ju n ta  del puerto, a extraer  los 
materia les y  efectos que se hayan 
carao a la ría, delante de la zona que 
coni]r :ndo su concesión, cuyos fondos 
debo- i conservar completamente lim 
pios para  el servicio.

12. Se obliga la Sociedad a repa
r a r  po r  su  cuenta todas las averías 
que ocurran  en  la zona de servicio de 
la r ía  con motivo de las obras que se 
autorizan, tan to  durante su construc
ción corno en su explotación, efec
tuándolas en los plazos que se le se
ñalen por la J u n ta  de Obras.

14. L a  J u n ta  podrá aprovechar li
brem ente el entramado ejecutado poi 
la Sociedad concesionaria p a ra  fines 
del puerto.

15. E l concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria  nacional.

16. Queda asimismo sujeto el con
cesionario al cumplimiento de las 
prescripciones del Reglamento de Cos
tas y F ron te ras  de 14 de Diciembre 
de 19L6, reservándose el ramo d e  Gue
r ra  a u til izar  libremente las obras 
ejecutadas o a destruirlas siempre 
que así lo aconsejen. ías necesidades 
de 1a. defensa nacional, sin que por 
ello pueda  reclam ar indemnización 
alguna.

17. Esta concésión será re in teg ra
da con arreglo a ia ley del Timbre.

18. Antes de dar principio a las

obras objeto de la presen!e autoriza
ción, consignará el concesionario en 
la Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, una 
cantidad equivalente al tres (3) por 
ciento (100) del presupuesto  de- aque
llas en concepto de fianza, la cua l ' lo  
sera devuelta una  vez que se. haya 
aprobado el acta de reconocimiento.
. 19. La falta  de cumplimiento do. 
cua.iquiera d‘e 1 as elánsuii\s de esin r ;« • 
cesión/ será causa de caducidad de la 
misma, y llegado este caso, se proco 
d¡erá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. p a ra  su conocimiento, el 
de La Je fa tu ra  de Obras públicas, el dé 
la Jun ta  del puerto  de Bilbao, el dé 
la Sociedad interesada y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1927.-—El Di
rector general,  Geiabert.
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de Vizcaya.

AGUAS
Ex ciño. Sr. :  E x am in ad o  el expe

d ien te  in s t ru id o  a in s t a n c ia  de don 
■Aniano de la  Ig le s ia  y C om pañía ,  
so lic i tando  a u to r iz a c ió n  p a r a  a p r o 
v e c h a r  a g u a s  d e r ivadas  de la G a r 
g a n t a  de Albillos, en té rm in o  de 
A re n as  de San Pedro ,  con  des tino  
a u so s  in d u s t r ia le s :

Ule su  lt and  o que pu b l ic ad a  en él 
Boletín Oficial i a petición fo rm ula
da- p a r a  que con  a r r e g lo  a lo p r e 
venido  en el a r t íc u lo  10 del R eal 
d ec re to  de 5 de S ep tiem bre  de 1918, 
en el p lazo de t r e i n t a  días, se p u 
d ie sen  p r e s e n t a r  p ro y ec to s  que t u 
v ie sen  ei m ism o  o b j t to  o fu e se n  in 
c o m p a tib le s  con  d icha petic ión ,  Vmi- 
c a m e n te  se p r e s e n tó  el p royec to  
co r re sp o n d ie n te  al p e t ic ionar io ,  
a c o m p a ñ a d o  de los d o cu m en to s  r e 
g la m e n ta r io s ,  p a r a  po d er  o b te n e r  
la  co n ces ió n  so l ic i tad a :

R e su l ta n d o  que p u b l ic ad a  en  el 
Boletín Oficien ia üíae.a petición, 
ab r iendo  la in fo rm a c ió n  p úb lica  r e 
g la m e n ta r ia ,  p o r  el plazo de t r e i n 
t a  días, d u r a n te  los cua le s  no  se 
p re se n tó  n in g ú n  re c la m a c ió n :  

R e su l ta n d o  que la  D iv is ión  H i
d rá u l ic a  del T a jo  m a n if ie s ta  que la 
conces ión  so l ic i tad a  a fe c ta  al p a n 
ta n o  de Los L la n o s  y p rocede  im 
p o n e r  la cond ic ión  que ind ica :  

R e su l ta n d o  que l levada a cabo la 
c o n f ro n ta c ió n  del p royecto ,  el I n 
gen ie ro  e n c a rg a d o  in f o rm a  f a v o r a 
b le m e n te  la conces ión , p r o p o n ie n 
do condiciones, con lo que yo mues
t r a  de acuerdo  el In g en ie ro  Je fe  de 
O bras  p ú b l ic a s :

R e su l ta n d o  que el Consejo  p r o 
v inc ia l  de F o m e n to ,  la C om isión 
p ro v in c ia l  y el G o b ern ad o r  civil in 
f o rm a n  de acuerdo  con  lo p r o p u e s 
to p e r  la J e f a t u r a  de O bras  p ú b l i 
c a s .

C on s id e ran d o  que en la t r a m i t a 
ción del exped ien te  se h a n  cum plido  
la s  d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  y son fa 
vorables lodos los informes emitidos. 

S. M. el Rev (a. D. g.) ha teñid*
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d  bien disponer se otorgue la con
cesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza  a D. Aniano de 
la Iglesia y Compañía, para  ap ro
vechar las aguas de la G argan ta  de 
Albillos, en término de Arenas de 
Son Pedro, en usos indos-rieles, 
con arreglo al proyecto que sirve 
d e b a se a la e o n c e s i ó n , s u s cr i i o e n  
25 de Marzo do 1924 por el Inge
niero Industr ia l  D. Fernando Aver- 
iy, en cuanto ro se 111 odiíique por las 
condiciones ene siguen.

2.a Eil volumen máximo que se 
podrá derivar será  de 100 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas 
en trada  por salida y queda p ro h i
bido a l te ra r  su composición y pu 
reza. La, Administración se reserva 
el derecho de obligar en cualquier 
memento al concesionario a la 
construcción de un módulo que li
mite el caudal derivado al conce
dido.

3.a El desnivel que se concede
derecho a utilizar es de 82 metros,
•contados desde la coronación de la 
presa, que debe quedar en rasada  en 
un fda.no hcobsonta!, situado 10 cen
tím etros  por debajo del enrase de 
cimientos del puente sobre la Gar- 
aanta de A roblo:-:, erop i azatufose en.
el sitio definido en el proyecto, a 
unos 1.000 metros aguas a rr iba  del 
puente de la carre tera  de Arenas de 
San Pedro a Candelaria.

4.a Se otorga esta concesión
por el plazo de setenta  y cinco 
años, contados a pa r t i r  de La fe 
cha en que se autorice su explota
ción total o parcial, libre de ca r
gas, como preceptúa el Real decre
to de 10 de Noviembre de 1922, que
dando además su je ta  a lo preveni
do en los artículos 2.°, 4.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de Junio  de 1921 
y en la Real orden de 7 de Julio 
del mismo año.

5.a Las obras em pezarán en el 
plazo de se is  m eses, a partir de la 
fecha de publicación en la Gaceta de 
Madrid, de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de un año, a 
partir do la misma fecha,

6 ® E s ta  concesión se otorga, sin 
derecho a indemnización ni rec ia-  
maciñón alguna por las d ism inu
ciones de caudal y variaciones de 
régimen de la corriente que re su l
ten por la construcción y uso del 
pan tano  de Los Llanos, núm ero  20 
del plao de Obras hidráulicas del Es
tado, aprobado por Real decreto de 
25 de Abril de 1902 y quedará su 
je ta  a lo dispuesto en el artículo 
14 del Real decreto-ley de 16 de 
Mayo de 1925, que modifica la ley 
de Obras hidráulicas de 7 de Julio 
de 1911.

7.a Queda su je ta  esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la In dus tr ia  Nacional, 
contrato  y Acidentes del t rabajo  y 
demás de carác ter  social.

8.a Be e jecu tarán  las obras b a 
jo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Tajo, a la 
que se deberá dar cuenta  de su co-; 
l ie n z o ,  que podrá autorizar modi

ficaciones de detalle que no afecten 
a, la esencia del aprovechamiento, 
siendo de cuenta  del concesionario 
los gastos que la inspección oca
sione. Una vez te rm inadas y previo 
aviso del oncesionario, se p rocede
rá  a su .reconocimiento, levantando 
acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y ex
presam ente  se consignen en ella 
los nombres de los productores e s 
pañoles que hayan suministrado las 
m áquinas  y m ateria les  empleados, 
sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta  
la Dirección general.

9.a La Administración se re se r -  
va el derec-Iio de t o m a r d e  la con
cesión los volúmenes que sean ne
cesarios pa ra  la conservación de 
carre teras ,  en la form a que estime 
conveniente, pero sin per jud icar  las 
obras de la misma.

10. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ap :o- 
bar  el acta de reconocimiento final.

í í .  Se otorga esta concesión; 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obliga
ción de e jecu tar  las obras necesa
rias  para  conservar las servidum 
bres existentes.

12. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trám ites  seña 
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para Ia-s 
obras. En cuanto a las servidum 
bres legales podrán ser 'decretadas 
por la Autoridad correspondiente, 
una  vez publicada esta conce ion.

Y habiendo aceptado el cor,mio- 
nario las precedentes condiciones v 
remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que previene la ley 
del Timbre, de Real orden com uni
cada lo partic ipo a V. E. p a ra  su 
conocimiento, e] del interesado, el 
de la División Hidráulica y demás 
efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1927.—El Di
rec to r  general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la  p ro 

vincia de Avila.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido a instancia de don 
Gordiano Benaige y Quinin, que so
licita la concesión de un aprove
chamiento de aguas subálveas de 
la riera de Palau, término de Ta- 
rrasa (Barcelona), con el caudal 
de tres litros por segundo, con des
tino a riegos, abastecim iento y usos 
industriales:

Resultando que anunciada 1a. pe
tición en el Boletín Oficial de la 
provincia, se presentaron dos re
clamaciones, una de ellas por don 
Amadeo Torrens, como Gerente de 
la S. A. de Peina je © H ilatu ra de  
lana, que es propietario de un pozo

y galerías  situados a m ás de 100 
m etros  del a lum bram iento  proyec
tado, y la o tra  por D. Miguel Mar- 
cet Poal, como propie tario  de una 
finca en la que hay abierto un pozo 
a muy pocos m etros del que p r o 
yecta el peticionario:

Resultando que la División Hi
dráulica del Pirineo oriental, des
estim a ambas reclamaciones e in 
fo rm a favorablemente a, la conce
sión solicitada y que en el mismo 
sentido emiten sus inform es el 
Consejo provincial de Fomento, la 
Abogacía del Estado y el G obernar 
dor civil:

Considerando que el alumbra-» 
miento de que es prop ie ta r ia  hi So
ciedad anónim a rec lam ante  está  & 
m ayor distancia, -de 100 m etros  del 
proyectado y que, según inform a la: 
División h idráulica  nada puede de
ducirse que suponga perjuicio evi
dente p a ra  aquél-;

Considerando que el pozo abier
to en la finca de D. Miguel Mar cet 
en el año de 1924 está a menos de 
100 m etros  de ia r iera  d? Palau  y 
no tiene existencia legal ad m in is 
trativa. constituyendo un aprove-. 
chamiento abusivo que no puede? to 
m arse  como base de u n a  reclama-' 
ción:

Considerando que el expediente 
se ha tram itado  con arreglo a lo 
d ispuesto en la Real orden de 5 de 
Junio  de 1883 y que todos los in
formas emitidos son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido 
a bien disponer se o torgue la con-, 
cesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Gordiano» 
Benaíges y Quinin pa ra  aprovechar 
un  caudal de tre s  l itros por segurU* 
do de las aguas  subálveas de la r ie 
ra  de Palau , en el término de fia-, 
crasa, con destino a riegos, abas-1 
tecimiento y usos industria les, de-*, 
hiendo dar cuenta  el concesionario 
a la División Hidráulica del p r in 
cipio y fin de dichas obras,

3.a Los traba jos  se h a rá n  bajo» 
la inspección de la División Hidráu-* 
lica del Pirineo Oriental, siendo de 
cargo del concesionario todos los? 
gas tos  que por este motivo se ori
ginen. No podrá comenzar la explo^ 
tación de las obras h a s ta  que pói^ 
la Dirección general de Obras pú
blicas se apruebe el ac ta  de roe» 
noeimiento final, que levantará  la 
División Hidráulica y en la que sé 
consignarán  los nom bres de los' 
productores  españoles que liayáií 
sum inis trado  las m áqu inas  y mate-» 
ciales empleados, así como el cum
plimiento de estas condiciones.

4.a Esta concesión se otorga á 
perpetuidad, salvo el derecho dé 
propiedad y sin perjuicio dé te rce 
ro, quedando su je ta  a.l cumplí miente 
to de las disposiciones vigentes so-, 
bre protección a la In d u s tr ia  Nació-: 
nal, con tra to  y accidentes del tra-* 
ba jo  y demás de ca rác te r  sociaL

5.a La Administración té
va el dere&ho de tornar de la con-* 
cesión los volúm enes de agua qué 
sean necesarios para la  conserva-*
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ción de carrétera.s, en la fo rm a que 
[estime conveniente, pero sin  p e r ju 
d icar las obras de aquélla,

6.a E¡1 depósito del i po r 100 del
im porte  de las obras que a fec tan  a 
[terrenos de dominio público cons
titu ido como fianza provisional, 
.[quedará como lianza definitiva p a 
ra  responder del cum plim iento de 
é s ta s  condiciones y se rá  devuelto 
&1 concesionario  una vez aprobada 
¡#i acia de reconocim iento  final.

7.a C aducará esta  concesión por 
incum plim iento  de cualqu iera  de 
e sta s  condiciones y en los cáteos 
«previstos en Jas disposiciones v i
gentes, declarándose aquélla  según 
los trám ite s  señalados en la  Ley y 
¡Reglamento de Obras públicas,

8.a Se concede la ocupación de 
los te rren o s  de dominio público n e 
cesarios p a ra  las obras.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
rem itido póliza de 120 pesetas, de 
[acuerdo con lo que dispone la ley 
[del T im bre, de Real orden com uni- 
jcada lo partic ipo  a; Y. E. p a ra  su co
nocim iento, el del in teresado , el de 
la  D ivisión H idráulica y dem ás 
efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
:4 de O ctubre de 1927.— E l D irecto r 
genera1, G e1ab e r t .
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de B arcelona.

Excrno. Sr.: Exam inado el expe
diente instru ido  en v irtu d  de p e ti
ción fo rm u lada  por D. F ranc isco  
H uertas López con objeto de obte
ner autorización, para aprovechar 
«aguas del río  G uadaifeo en usos in
dustria les en térm ino m unicipal de 
Salobreña:

R esultando que publicada en el 
Boletín Oficial la nota a que se refie
re el artícu lo  9.° del Real decreto 
de 5 d e 'S ep tiem bre  de 1918. an u n 
ciando la petición, a  los efectos de 
p resen tación  de proyectos que tu 
viesen el m ism o objeto ,o_fuesen in 
com patibles con el aprovecham iento 
solicitado, sólo se p resen tó  du ran te  
él plazo señalado el proyecto del 
peticionario  acom pañado del r e s 
guardo del depósito  del i po r 400 
del p resupuesto  dcfr las bbras a  e je 
cu ta r en te rrenos de dominio públi
co y dem ás docum entos necesario s 
p a ra  la  tram itac ió n  del expediente:;

R esultando que publicada la pe ti
ción en el Boletín Oficial abriendo la 
inform ación pública por el plazo de 
tre in ta  días y A m uelado en el Ayun
tam iento a que afectan  las obras, se 
presentó una  oposición su sc rita  po r 
-el D elegado gobernativo  y P re s i
dente de la  D iputación de ag u as  de 
Motril, que fuá debidam ente con tes
tada por el pe tic ionario :

Resultando, que rem itido  el p ro 
yecto ai Ingeniero  Je fe  de la  Divi
sión H idráulica del Sur de E sp añ a , 
la in fo rm a  • favorablem ente,, p ropo
niendo las soiuelon.es que se pod rán  
adoptar p a ra  ev itar los daños que 
pudieran o casionarse  & ios riegcís 
de M otril, Sa lobreña  y  Lob,res..

R esultando que duran te  ía tra m i
tación  del expediente, el petic iona
rio presentó  escrito  partic ipando  
haber cedido .sus derebhos a la So
ciedad anón im a ki N uestra  Señora 
del R osario”, A zucarera de Salobre
ña, y se o torgue la concesión a 
nom bre de é s ta  a cuyo escrito  p re s 
ta  su conform idad el apodere ..o de 
dicha, Sociedad:

Resultando que, practicada le. con
frontación del proyecto, el I -.rentero 
encargado i n f o r m a  favor a icmente 
proponiendo las condiciones que de
ben imponerse en la concesión, te
niendo en cuenta la oposición formu
lada anteriormente, el informe- de la 
División Hidráulica del Sur de Es
paña y los aprovechamientos, conce
siones o peticiones a que puedan afec
ta r las obras proyectadas, con ^cnyo 
informe se m uestra conforme el in - 
níero Jefe, de Obras públicas propo
niendo las condiciones contenidas en 
el informe del Ingeniero encargado:

Resultando que el Consejo Provin
cial de Fomento, la Comisión prvin- 
eial y  el Gobernador civil informan 
en sentido favorable, de acuerdo con 

'l a  Jefatura' de Obras públicas:
Considerando que se ha tramitado 

el expediente con sujeción a las dis
posiciones vigentes y que todos los 
informes emitidos son favorables a ja 
concesión, habiéndose tenido en cuen
ta, en las condiciones que se propo
nen, todos, los derechos preexistentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se otorge la concesión 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.* Se otorga a la Sociedad anó
nim a Nuestra Señor a, del Rosario pa
ra  aprovechar las agitas del río Gua- 
éalfeo, en el término municipal de 
Salobreña, en usos industriales, con 
arreglo al proyecto suscrito en Gra
nada el 10 de Junio de 1924 por el 
Ingeniero de Caminos D. Carlos Mo
rales Lahuerta, en cuanto no se mo
difique por las condiciones que si
guen.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 10.000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la. construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado 
al concedido.

■3.a El desnivel que se concede de
recho a u tilizar es dé 21,15 metros, 
contados desde la coronación do la 
presa, que^ quedará enrasada en un 
plañe* horizontal, cuya situación se 
re fe rirá  por la División Hidráulica 
del Sur de España a un punto fijo e 
invariable dei terreno, levantándose Ja 
correspondiente .acta.

4.a In terin  esté vigente la conce
sión otorgada por Real orden de 8 de 
.Abril de- 1914 para derivar 400 ‘itros 
de agua por segundo del mismo río, 
para riegos de la vega de Salobreña, 
durante los meses de Octubre a Junio 
deberá sum inistrar el usuario de la 
presente concesión el citado volumen 
de agua de m anera que llegue a la 

« presa o canal de dicho aprovecha- 
I miento-

5.a El concesionario queda obligas 
do a presentar a la aprobación de la 
División Hidráulica del Sur de Espa
ña, con un año de anticipación por lo, 
menos a la feché de terminación dé 
las obras, el proyecto de las obras ne-? 
cesarlas para que las aguas a la salida! 
de la fábrica no puedan causar per
juicio a la presa de derivación de M  
acequia Real de Motril, bien estable
ciendo un depósito amortiguador dé' 
la velocidad del agua o pasando" al; 
origen del canal de la acequia Real déj 
Motril la dotación a que orla entidad 
tiene derecho.

6.a Se otorga esta concesión por é l ; 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a p artir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá ai ÓEsta-dú 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de 10 de Noviembre dé: 
4922, quedando además sujeta a lo; 
prevenido en los artículos 2.°, 4.°, 5*1 
y 8.° del Real decreto de 14 de Junió. 
de 1921 v en la Real orden de 7 dé 
Julio del mismo año.- ;

7.a Queda, sujeta esta concesión S 
lo dispuesto en el artículo 14 del Real 
decreto-ley de 16 de Mayo d e . 1925/ 
que modifica la ley de Obras bldráü-J 
ücas de 7 de Julio de 1911.

8.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año, a p a rtir  de la feché, dei 
publicación en la G a c e t a  d s  Ma d r i d  
de esta concesión, y- deberán quedar 
terminadas en el cíe - cuatro años, & 
p a r tir  de la misma fecha.

9.a ' Queda sujeta esta concesión' 
las disposiciones vigentes sobre pro-; 
lección a la industria nacional con-i 
trato y  accidentes del trabajo y de-! 
más de carácter social

10. Se ejecutarán las obrSA bajó 
la inspección y vigilancia de lu Divi
sión Hidráulica del Sur de E spÉ lt, qué 
podrá autorizar roodifíeaeioneé de de
talle que no afecten a la es oí mi a del 
aprovechamiento, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se ori
ginen. . |

El concesionario deberá dar cuenta; 
a la División Hidráulica del comienzo 
de las obras, que una vez term inada^ 
y previo aviso del concesionario; se] 
procediera a su reconocimiento, levan
tando acta en la que conste el cum-i 
plimiento de estas"condiciones y ex-j 
presamente se consignen en ella los! 
nombres de los productores esparto'-j 
les que hayan suministrado las m á- 1 
quinas y  m ateriales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación- 
antes de aprobar esta acta la Direc
ción golfea!.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tom ar de la concesión; 
los volúmenes que sean necesarios! 
para la conservación de carreteras e.n| 
la form a que estime conveniente, perol 
sin perjudicar las obras de la misma, j

12. El depósito constituido queda- j 
rá  corno fianza a responder del cum’-/ 
plimiento de estas condiciones y será1 
devuelto después de aprobar el aetá 
de ‘ reconocimiento final.

13. Se otorga esta concesión saIYot 
o! derecho dé propiedad, sin perjuicio?] 
de tercero v con obligación dé ejiecuí 
te r  las obras necesarias para consate



512 24 Octubre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 297

var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
segú n  ios trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

15." Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por i a 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas de acuer
do con lo que previene la ley del Tim
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
.el del interesado, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1927. 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por la Compañía Ca
minos de Hierro, Saltos y Minas de 
Cataluña, que lia solicitado rehabili
tación ele su concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Segre para 
usos industriales:

Resultando que en 12 de Diciembre 
:de 191 i dicha Compañía obtuvo la 
concesión de varios aprovechamientos.

los ríos Segre y Balira que, unifi
cados posteriormente, dejaron aislado 
el llamado número 1 del Segre: 

Resultando que debido a los pro
yectos de unificación -se hizo preciso 
modificar aquél según proyecto pre-? 
sentado en tú de Diciembre de i 918, 
que, remitido por el Gobernador, fue 
devuelto a éste por Real orden de 13 
de Julio de 1920 para que se comple
tase la tramitación a partir de la in
formación pública que marca el ar
tículo í .3 del Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, después de ha
berse decretado la caducidad de la 
primiíiva concesión por Real orden de 
27 de Marzo de 1920:

Resultando que hecha la publicación 
de la petición en el Boletín^ Of icial de 
la provincia duraste treinta días, se 
presentaron varias reclamaciones: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas que hizo la confrontación es
tima que no son de tener en cuenta 
las reclamaciones, que en general se 
refieren a intereses particulares que 
en la mayoría de los casos injustifi
cadamente se creen amenazados, y 
propone las condiciones bajo las cua
les debe hacerse la concesión: .

Resultando que la División hidráu
lica informa en el sentido de que la 
petición hecha no afecta ai plan de 
Obras hidráulicas:

Resultando que la Comisión provin
cial y Consejo de Fomento informan 
favorablemente, si bien proponiendo 
determinabas condiciones, y e] Gober
nador lo hace de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras pú
blicas :

Considerando que sé han cumplido 
las presoriipcionese legales en la tra
mitación de este expediente:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas quedan atendida© con las 
condiciones que propone ha Jefatura 
de Obras públicas:

Considerando que todos los infor
mes son favorables, y que según el 
artículo 4.° diel Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1948, la concesión es 
de la cinapetencia del Ministerio de 
Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b f a disponer se otorgue la concesión 
se licitada bajo las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Ca
minos de Hierro, Saltos y Minas de 
Cataluña para aprovechar las aguas 
del río Segre, en términos de Alás y 
Seo de Urge! en usos industriales, con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a su petición, suscrito en Lérida el 
15 de Julio de 1918, en cuanto no se 
modifique por las condiciones que si
guen: ■ ;

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 8.000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida, y queda prohibi
do alterar su composición y pureza. 
La Administración se reserva eil dere
cho de* obligar en cualquier momento 
a la construcción ele un módulo que 
limite el caudal derivado al conce
dido.

3.a El desnivel que se concede, de
recho a utilizar es de 30,900 metros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar enrasada en 
un plano horizontal 2,41 metros .por 
debajo de una cruz grabada en una 
roca próxima, al paramento de aguas 
abajo del pontón de la carretera, in
mediato al sitio de ubicación de la 
presa,

4.a En el plazo que se concede para 
empezar las obras, el concesionario 
deberá presentar a la División Hi
dráulica del Ebro el proyecto de los 
muros de defensa de las márgenes 
para evitar que se altere el cauce y 
se perjudiquen tas propiedades inme
diatas; de las obras necesarias para 
garantizar la dotación de la acequia 
del Pía de San Tirs, situada en el des
agüe y evacuación de los sobrantes, 
de modo que no se perjudique dicha 
acequia; de las obras del cruce del 
baranca Bell-lloeh, del paso del canal 
por la riera de Torres, que será cu
bierta con un mínimo de 10 metros 
de longitud, lo mismo que en los pun
tos que sea necesario, para evitar per
juicios, y las disposiciones convenien
tes para evitar accidentes en los pa
sos de poblados o cruces inferiores 
de caminos, cuyas obras no se lleva
rán a cabo sin la aprobación previa 
del proyecto de las mismas.

5.a'. El concesionario deberá respe
tar ios derechos de ios aprovecha
mientos existentes, dejando la canti
dad de agua suficiente por convenio 
con los usuarios o la que fije la Ad- 
ministraafón, caso de no llegar a él.

6-a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir do la' fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de 10 de Noviembre d'e

1922, a cuyas prescripciones queefa 
sujeta, así como a la Real ordenado 7 
de Julio de 1921 y a los artículos 2.°'
4.°, 5.° y 6.o del Real decreto de 14 ¿o 
Junio de 1921.

7.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año, a partir de la fecha de 
publicación en la G a c e t a  d e . M a d r id  
de esta concesión, y deberán quedar 
terminadas a los seis años, a partir 
de la misma fecha.

8.a  ̂ Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la indutria nacional, contra
to y accidentes de¡ trabajo y demás 
de carácter 'social.

9.a Se ejecutarán las obras bajó 
la ̂ inspección y vigilancia de la D ivi
sión Hidráulica del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento y recepción, levantán
dose acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles que 
hayan  ̂ suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección gene
ral.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

11. Antes de empezar las obras, el 
concesionario entregará en la División 
hidráulica del Ebro el resguardo de 
haber hecho el depósito del 1 por lOO 
del importe del presupuesto de las 
obras en terrenos de dominio público. 
Este depósito quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto después 
de aprobar el acta de recepción.

12. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser- - 
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamentos de Obras públicas.

14. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la Au
toridad correspondiente, una vez pu
blicada esta concesión.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim
bre, de Real orden comunicada to par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesarlo, el de la División 
hidráulica de! Ebro y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1927*— El Director general, Ge- 
labert.
$eñor Gobernador civil de la rirovin-

cia de Lérida.


